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RESOLUCIÓN   No.  (183) 
SEPTIEMBRE 13 DE 2007 

 
 
“POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE ESPACIOS FÍSICOS EN LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMRCA” 
 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

• Que se hace necesario reglamentar el uso y utilización de zonas comunes en la 
Universidad de Cundinamarca. 

 
• Que la reglamentación de estos espacios físicos tiene por objeto optimizar la planta 

física para desarrollar funciones propias de la academia y de los programas de 
Bienestar Universitario. 

 
• Que por lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Toda actividad de carácter social, cultural, artística o de 
desarrollo humano que se realice en la planta física de la Universidad de Cundinamarca 
debe ser previamente autorizada por Bienestar Universitario. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la realización de actividades sociales, culturales, artísticas 
o de desarrollo humano programadas debe primar el normal desarrollo de las labores 
académicas propias de la Institución. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En la Sede de Fusagasugá de la Universidad de 
Cundinamarca, corresponde a la Oficina de Recursos Físicos administrar el uso racional 
de los espacios físicos y dicha dependencia determinará cuáles se encuentran disponibles y 
cuáles de ellos son adecuados para la realización de cada actividad proyectada. En las 
Seccionales y Extensiones de la Institución, será competencia de los respectivos 
Directores y Coordinadores de las mismas, administrar el uso racional de los espacios 
físicos de éstas.     
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de los predios de la Universidad de Cundinamarca, 
no se podrá realizar publicidad que incentive al consumo de licor o de sustancias 
psicoactivas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Remitir copia a todas las dependencias relacionadas con su 
aplicación. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Fusagasugá, 13 septiembre 2007  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
MARF/Cherc.- 

 Of. Jurídica: CFR.  

 
 
 
 


